
Guayaquil, 12 de septiembre del 2015 

Señorita 
PILAR DEL ROCIO LUZURIAGA ROMERO 

Representante Legal de la compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA 

AGROPECUARIA AGROCOMPASS S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, Yo 
SRA. JEANETTE ARACELLY RENDON VILLACIS con C.1.0906624754 he 
procedido a transferir a favor del señor PEREIRA RENDON BUANERGES 

XAVIER, con C.l. 0701688202, una (1) accion ordinaria y nominativa de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, numeradas de 

la 1 a la 1 en el capital social de la compañía EXPORTADORA E 

IMPORTADORA AGROPECUARIA AGROCOMPASS SA., así corm todos los 
derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Solicito a usted, en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la 
presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y a 
la vez se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 
cesionano. 

Atentamente, 

Ho Han LE E M7 ES . / 

Sra. Jeanette Aracetiy-Rendon Villacis Sr. Búanerges/Xavier Pereira Rendon 

CEDENTE ó CESIONARIO 
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Guayaquil, 12 de septiembre del 2015 

Señorita 
PILAR DEL ROCIO LUZURIAGA ROMERO 
Representante Legal de la compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA 

AGROPECUARIA AGROCOMPASS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, Yo Sr. 
Buanerges Xavier Pereira Rendón con C.. 0701688202, he procedido a 

transferir a favor de la señorita PILAR DEL ROCIO LUZURIAGA ROMERO, 
con C.l. 0702667759, setecientas sesenta (760) acciones ordinarias y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada 
una, numeradas de la 1 a la 760 en el capital social de la compañía 

EXPORTADORA E IMPORTADORA AGROPECUARIA AGROCOMPASS S.A., 
así como todos los derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Solicito a usted, en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la 

presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y a 

la vez se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 

cesionaño. 

Atentamente, 

    E A, ) CSal 
am Sosda o 

Sr. Bánerges Xavier Pereira Rendón Srta. Pilar del Rodo luzuriagaRomero 
E CESIONARIO — 

coro 0701688202 CC 0702667759 
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